
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud presentada por la parte actora. 
 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 20 de octubre de dos mil veintitrés-. 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinte de octubre de dos mil veintitrés-. 
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EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
CESAR AUGUSTO RODAS BLANDON Vs JOHNATAN BUITRAGO LOPEZ 
 

 
Según informe secretarial, mediante escrito que antecede en el proceso de referencia 
el apoderado de la parte actora, solicita requerir al Pagador - Jefe de Recursos 
Humanos- Nómina o Tesorería de la Alcaldía Municipal de Dosquebradas. 
Risaralda a fin de que se sirva informar los motivos por los cuales no está dando 
cumplimiento a la orden de embargo decretada sobre el salario que percibe el 
demandado, JOHNATAN BUITRAGO LÓPEZ, medida comunicada mediante 
oficio 00406 del 16 de agosto de 2023.  
 
Revisada la petición deprecada, se niega, toda vez que no allega constancia de 
radicación del oficio comunicando la medida decretada, ante la entidad pagadora. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

// 
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